
  

  

  

Compañía de Taxis “12 de Marzo” S.A. 
Dirección: Cuenca entre Avenida El Oro y José María Ollague 

Santa Rosa — El Oro — Ecuador 
  

Oficio NOoccocccoonossom 

Santa Rosa, 19 de octubre de 2009 

Señor 
MATÍAS AUQUILLA CUJILEMA 

Presente. 

De mi consideración 

Con el presente me permito hacerle conocer que de acuerdo a lo establecido en la 
Sección Tercera Artículo Vigésimo Quinto de la COMPAÑIA DE TAXIS “12 DE 
MARZO” S.A., los socios han tenido a bien designar a usted para que desempeñe el 
cargo de GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo de CINCO AÑOS, 
contados a partir de la fecha de inscripción de este nombramiento en el Registro 
Mercantil del cantón Santa Rosa, con todas las atribuciones y deberes establecidos en 
la Sección Tercera Artículo Vigésimo Quinto del Estatuto Social de la Compañía. Así 
mismo debe manifestar que de acuerdo a lo que establece en la Sección Tercera 
Artículo Vigésimo Quinto le corresponde a usted ejercer la Representación legal, 
Judicial y Extrajudicial de la compañía, conjuntamente con el Presidente de la 
compañía. 

COMPAÑÍA DE TAXIS “12 DE MARZO” S.A., se constituyo en Sociedad Anónima 
mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Décimo Sexta del Distrito 
Metropolitano de Quito, el 02 de septiembre del 2009, e inscrita en el Registro 
Mercantil del Cantón Santa Rosa con el N” 69 y anotada bajo el N” 2.542 del 
Repertorio, de fecha 18 de octubre del 2009. 

Particular que comunico a usted para los fines consiguientes. 

Atentamente, 

Richard Wenceslao Pineda Quizhpe 
SECRETARIO GENERAL 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la COMPAÑÍA DE TAXIS 
*12 DE MARZO” S.A. Santa Rosa, 02 de Septiembre del 2009 
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Matías Auquilla Cujilema 
C.!. 0702272196 

  

Ofrece: servicio de transporte de puerta a puerta, comunicación por radio, confort, el mejor 

 



  

  

CERTIFICO: 

Que el NOMBRAMIENTO que antecede, queda 
inscrito con el No. 71 del Registro Mercantil y anotado al Repertorio bajo el 

No. 2,550, con fecha de hoy. 

Santa Rosa, octubre 19 del 2.009 

 


